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Poder Lejislaüvo de la üiiioa.
SENADO D E  PLENIPOTENOIARIOS.

Sesión del dia 21 de marzo de 1871.
P r e s id e n c ia  alcl c iu i la d a n o  P a r r a .

A  las once i média del dia se abrió, 
<3on el quorum reglamentario, la sesión 
del Senado de Plenipotenciarios en esta 
fecha.

Se leyó i aprobó sin observación al­
guna el acta de la sesión anterior, i se 
dió cuenta del órden del dia de ámbas 
Cámaras lejislativas.

El ciudadano Estrada pidió, para el 
despacho de comisiones, lo siguiente :

los dccumcntos Cjue presentó el año 
pasado el soldado Toribio Becerra,en so 
licitud de pension ; i el,siguiente infor­
me de la Oñeina jeneral de Cuentas:
l .°  En qué consisten las glosas bc-cbas 
■a la cuenta de la Aduana de Iliobacba 
de los años de 1853 i 1851, a cargo del 
finado Lúeas Géueco; el valor de ellas ; 
i 2.0 Si el responsable hab-ia asegurado 
su manejo, i si subsiste la bauza.”

El ciudadano Herrera pidió que pol­
la Secretaría se solicitara de la de Gue­
rra i Maáua el siguiente dato: “ si en 
13 de abril de 1812 se conbedió el des­
pacho de Alférez 2.o de ejército al se­
ñor José María Vega.”

La Bresidenci^. dispuso que los datos 
i documentos pedidos por los ciudada­
nos Sanadores se pidieran a los I)espa- 
cbos respectivos.

Se aprobó en tercer debate, i mani­
festó el Senado su voluntad de que 
fuera lei de la Eepúbljca, el proyecto 
‘̂ aprobatorio de la Convención consu­

lar celebrada con el Gobierno del 
Perú.”

El proyecto de “  Decreto que manda 
pagar al señor Juan Antonio Hernán­
dez lo que se le adeuda por rebaja in­
debida de su pensión,” fué aprobado 
■en primer debate i pasó al ciudadano 
ílestrepo en comisión para segundo.

El proyecto de “  Decreto aprobato- 
i-io de la Contención celebrada con el 
Grobierno-del Lerú, sobre amistad, co­
mercio i navegación,” se aprobó en se­
gundo debate, en los términos regla­
mentarios, i pasó a tercero.

Pidió el ciudadano Sáncliez, i la Pre- 
■sjdeucia lo acordó así, que por la Se­
cretaría se solicitaran del IMder Eje­
cutivo ios siguientes datos :

“ 1." Por qué motivi,is no se formó i 
presentó a la Cámara de Pe presen can- 
íes, en el presente año, la cuenta jene­
ral del Presupuesto i del Tesoro de la 
vijencia económica de I860 a ISTU ;

“  2.° Si es posible formar esta cuen­
ta con los datos que suministran los 
Balances anuales de las délos responsa­
bles del erario ;

“  3.” Si con ios datos que contienen 
las cuentas mensuales (pie los respon­
sables rinden a la Glicina jeneral de

Cuentas, podría formarse, a medida 
que trascurre un año económico, la 
cuenta jeneral del mismo año ; i

“ 4." Si no bai medio alguno de obte­
ner el resultado de entregar concluida 
el dia 31 de diciembre de cada año la 
cuenta jeneral del Presupuesto i del 
Tesoro correspondiente al año econó­
mico anterior.”

Se, abrió el segundo debate del pro­
yecto de “ Lei sobre reconocimiento 
de un crédito, conversion de ciertos 
documentos e imposiciones en. el Teso­
ro nacional,” i sn artículo 1." se aprobó 
con la adición que va a copiarse, pro­
puesta por el ciudadano Pójas Eze- 
quiel, como comisión :

“ Parágrafo. Las anualidades dejadas 
de pagar a dicho colejio con posterio­
ridad al año do 1850, en que se dió al 
colejio el carácter de provincial, se re­
conocerán sobre el Tesoro, también en 
renta nominal al seis por ciento.”

Los artículos 2.° i 3.° i el título, fue­
ron aprobados sin variación. Se cerró 
el segundo debate, i el Senado quiso 
que el proyecto pasara a tercero.

Se aprobó en segundo i. último de­
bate el proyecto de resolución de la 
comisión a cuyo cai-go está el exámen 
de los actoŝ  lejislativos de los tstados, 
en lo relativo al artículo 73 de la Cons­
titución política del Estado soberano 
de Candiuamarca. Diclio proyecto de 
resolución es como sigue :

“  Declárase nulo el artículo 73 de la 
Constitución política del Estado sobe­
rano de Cundinrtraarca, espedida el 8 
de noviembre de lo7u, porque la Asam­
blea constituyente de diclio Estado no 
lia tenido facultad para hacer ta’l de­
claratoria.”

Hizo constar su voto negativo a lo 
j anterior, aprobado, el ciudadano Pójas 
I Ezequiel.
j So abrió el segundo debate del pro- 
I yecto de ‘•Decreto que concede pen­
sion a William Lhin,”  i se discutió el 
artículo i.° en los términos en que lo 
modifica la comisión (ciudadano Yélez), 
a saber :

“  Artículo único. Concédese a Wi­
lliam Lili o, soldado que fué de la Le- 
jion británica, residente en Piedecnes- 
ta, una pension vitalicia de treinta 
pesos mensuales, pagadera del Tesoro 
nacional', en los términos que dispone 
el decreto lejislativo de 19 de diciem­
bre de 1867.”

Esta modificación fué aprobada en 
votación secreta, en que sirvieron de 
escrutadores los ciudadanos Herran i 
Gutiérrez V, por 18 bolas blancas con­
tra 3 bolas negras. El preámbulo i tí 
tillo también se aprobaron, después de 
lo cual el Senado quiso que el proyec­
to pasara a segundo debate, i espuso 
sn voluntad, en votación secreta, por 
18 bolas blancas contra 3 negras, que 
contaron los ciudadanos Montoya i 
Yialia,

Abierto el segundo debate del pro- 
}mcto de “  Decreto que concede pen­
sion a los hijos lejítimos del finado 
Coronel Juan José Márquez,”  se puso 
en, discusión su articulo único, que el 

i Senado ajirobó por 14 bolas blancas 
! contra 6 negras, escrutadas por los ciu­

dadanos Pfijas Ezequiel i Muñoz. El 
preámbulo i títu o también se aproba­
ron ; esjtresando el Senado su voluntad 
de que el proyecto pasara a torcer de­
bate, en Vi tac ion secreta, en que fue­
ron e-crufa lores los cimi idanos Sán­
chez i Palan, por 13 bolas blancas con­
tra 7 bolas iiegras.

Ecto seguiiio, el ciudadano Yiaua 
propuso,! el Senado aprobó,lo siguiente:

“  Beconsidérese el proyecto de de­
creto sobre honores a la memoria del 
Jeneral Francisco Urdaneta i pension 
a su bija lejítiraa Luisa Urdaneta.”

En esta virtud, se trajo a discusión 
el proyecto aludido, i fué aprobado en 
primer debate i en votación secreta, 

16 bolas blancas contra
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En Bogotá, a las once i veinticinco 
minutos de la mañaua del dia veintiuno 
de marzo de mil ochocientos setenta i 
uno, la Cámara de 
abrió su sesión con el qiioriun consti-

Re’prcsentfinteg
por l(j bolas blancas contra 7 negras 
que contaron como escrutadores los |j tucional. No estuvieron presentes ai 
ciudadanos Anzola i Carrea. j abrir. ĉ la sesiun, pero entraron en el

Pasó en comisión al ciudadano Vélvz. ' . . . .
El Senado tuvo a bien aprobar lo 

siguiente, que propuso el ciudadano 
González Carazo como encargado en 
comisión para examinar una solíiúT.-.í 
de la viuda e hijos del Jeneral Bude- 
cindo Bivero :

“  Beconsidérese el proyecto de “ De­
creto que concede pension a la viuda e 
hijos del Jeneral Budecindo Bivero,”

curso de ella, los ciini.adanos Aroseme- 
na, Ibirrenccbo, Camba, C.astro, Cerve- 
ra, Duarte, Comadez V, Holguin, H o­
yos Gutiérrez, II urtadii. Tcaza, Martí- 
ruz IManuí'i. Ortiz Daran  ̂ RiásCOS, 
Silvestre i Uscebe.

Faltaron con c.scusa a tod.i ia sesión 
los ciudadanos Cabeza, Uéves l ’atria, 
Quijano W,Serna i AVdebes, i a prime­
ra hora los ciudadanos Húñez. lL*stre-

el cual fué negado ya por el Senado en !¡ po E. i Primitivo lier;.al
una de sus anteriores sesiones.”

Traído a la vista el proyecto a que 
se refiere la anterior proposición, el 
Senado lo aprobó en primer debate, en 
votación secreta, por 17 bolas blancas 
contra 5 negras, examinadas por los 
ciudadanos Estrada i Mendoza, Pasó 
eu comisión para segundo al ciudada­
no Herrera.

El señor Secretario de Hacienda i 
Fomento de la Union, a nombre del 
Poder Ejecutivo, devolvió con obser­
vaciones el proyecto de “ Decreto so- , 
bre fomento de la aldea de San Faus- ( 
tino,”  La Presidencia manifestó al ¡-e- , 
ñor Secretario que las obsurvaeiones ; 
presentadas tendrían el curso regí,.- j 

i mentario ; i en efecto, leídas que fucr'vjn, ; 
se pasaron al estudio del ciudadano i 
Senador Dávila García, en virtud de 
resolución presidencial.

En este estado, el ciudadano Cu tic- 
rrez V. fijó la siguiente j.iroposicion : j 

“ Pídase informe a la Secretaría de jj 
lo Interior i Relaciones EsteriorcSjsi en jj  
aquel Despacho se han recibido algii- j 
nos acuerdos de las Lcjis'aturas de los i| 
Estad'os de la Union })idiendo al Con- jj 
greso la reforma del artículo 92 de la 
Constitución nacional.”

Esta preposición fue modificada ¡mr 
el ciudadano Verbel, i aprobada i adop­
tada por el Senado, coa la siguicjitc 
adición :

“  . . . .  i; en caso afirmativo, gne se 
sirva pasarlos al Senario. Solicit oso 
también del señor Arebivoro nacional, 
si allí existen algunas solicitudes de las 
Asambleas de los Estados sobre este 
asunto; i en caso afirmativo, que so sir­
va pasar al Senado todas las que exis­
tan, a la mayor brevedad posible.”

El ciudadano Besti-epo, encargado 
en comisión del exámen de nu memo­
rial del señor Tesorero del Colejio de 
San Bartolomé, en que solicita un acto 
lejislativo que ordene el pago cu dinero 
de cierta suma, termina su informe 
proponiendo el siguiente proyecto de 
resolución :

“ Archívese esta solicitud, por cuanto 
a que el artículo 8.° de la lei orgánica 
del Crédito nacional no tiene el alcan­
ce pretendido por el solicitante.”

I se di.scutia la aifierior proposición, 
cuando el ciudadano Sánchez propuso, 
i el Senado aprobó, lo siguiente :

“ Téngase jiresente la solicitud del 
Tesorero dul Colejio de San Bartolomó 
para cuando se discuta el ju'oyceto que 
está pendiente en la Cámara de Bepre-

Fué leída i aproliada el neta del día 
anterior, i se firmó por el Presidente i 
el Secretario D. coi respondiente al dia 
ÍS (le marz >.

Se dió cui.nia : ,
1.® Del e.'tracto dm los ncgqcios sus- 

t i Dciád.'S ]-)or la Presidencia en el dia 
de la fecha ;

sentantes, “ adicional| a la de Crédito 
público.”

A  las dos i média de la tarde so le­
vantó la sesión.

£1 Presidente, A quileo P a r e a .
El Secretario. Julio E. Pérez.

2.-' Jde nnn .sobeitud del señor Rafael 
A. Florido, j-ara que se le entreguen 
ciertos documentos, los cuales disjiuso 
el Jb’eaidcníe que se le entregaran, de- 

en la S-..-cretaría la constancia 
¡ rc.q.e  ̂tiva : i 
i 3 ° Del ó ■.fie; d.el -Uu de la Cámara. 

En legiMu ; ■ 1 y<') una neta del Se-
'•retíu’iu del 'ojr,;ei.> ée Flenipotencia- 

j i ios, en qu-e p.trticip.i qne aquel hono­
rable Cuerpo declaró íbndadae en par­
te las observaciones del Poder Ejecu- 

! tivo al proyecto de “ Decreto por el 
 ̂ eu.al se cedo a los pobladoi os do la 
aldea de Santo Domingo, en el Estado 
del Tobma una ostensión determinada 
do tierras baldías,” las cuales fueron 
igualmente Icidas i juasaron en cenji- 
sion, con tres dia.s de término, ciuda­
dano Fiz-irr<o

El cíu !.a’ .luo piv-'_ ;.ló i sos­
tuvo la ?'g ii< iiH; j r.jj '..-’ cieiii. que fuó 
fqc'obad.a : “ Aiteresi; <é o.’d'.a ded diai 
tóiuense en cemsideiMerun K s informes 
de la coinij-iiiu de Ibesupiiesio.^ ,̂ relati­
vos a lina nota del señor Scerctarí') do 
lo Inleriori Relaciones Esteriores.”

En consecuencia, se pasó a conside­
rar los informes a que alude ía anterior 
proposición, i se leyó el evacuado por 
la mayoría do ía comisión, compuesta 
de ios ciudadanos Silvestre i Botero. 
A  continuación se dió lectura al infor­
me del ciudadano Corrales, miembro 
de la misma' comisión, i se sometió a 
dit-euíion el siguiente proyecto de re­
solución con que finaliza el primero de 
los mencionados informes :

“ Remítase al Presidente de la Union 
copia del presente-infornm, como con­
testación a su nota oficial de 11 de maz^ 
zo, mareada c»»n el número 195.” "

Esta resolución í’ué modificador por 
el cálida l..nu Urneta en los tórminoa 
tiguienies. en que fué aprobada i adop­
ta la:

*• Ib mítaíc a; t;:u.b;;l;ino Presidente 
de in Union cojáa de loa ínforn'.es que 
acaban de leerse, coaio ébñtest leion a 
Ja nota del señor Seçrétaiiw de b» Inte­
rior i Bclacáooes'Eséíni'. i -, ('e 11 da 
los corrientes, marcada con ; .Enero 
195, i para su publicacáisq .-i In tiene 
por con veniente, en el periódico oficial.”  

Tuvo primer debate, pasó a segundo 
i en comisión, con c inco dias de tórmi- 
Do, al ciodaciano Báiuos, el nrovecto 
de “  Lei sobre Secretarías de Estado,’* 
que tuvo oríjon en el Senado.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



DIARIO OFICIAL

M». doljiQ deVfir<ap»c-
__ f;Í)oBcíá de las fron-to-
iténido ¡par el ciodadfiuo 

iid̂oí i en eomisioii, 
to diííí|:.,d6 término, al ciudada- 

•Q
0 i|ít)cWn6 aprobado en prinjer 

 ̂  ̂'b6 a segundo i on corn^siou,
' as do término, al ciiidadnuo 

meche, eí provecto de Deci’ofo 
_ cual se admite al señor J. Martin 

.., tía bonoá flotantes del 3 por 100 en 
pago de uim denda.^

— ̂ El OindadanoUsccbc propuso : “ A l­
térese el órdeu día i consblói ese la pro- 

' posición siguiente : Pídase informo al 
Poder Kíceutivo sobre el número de 
alumnos existentes en la escuela nor­
mal de Onedinamai-ea, costeada por el 
ïèsoro nacional.” Puesta en discusión 
esta proposición, pidió cl‘ ciudadano 
M ájer al proponente que informara so- 
i r e  el motivo que tnvjcra para presen- 

.ftarla ; i liabióadolo hecho así el ciuda­
dano IJseclie, fuó aprubada.

Se abrió el primer debato del pro-1 
jecto  de “ Decreto que ordena un pago 
a los hijos lejítimus do los tinados Co­
roneles Francisco do P. Enitrago i José 
María Montoja,”  i fué.sostenido por el 
ciudadano llestrepo E. i combatido por 
el ciudadano Icaza, después de lo cual 
pasó a segundo debate, por 31 bolas 
blancas contra 7 negras, escrutadas por 
los ciudadanos Rodríguez i Ruiz, i en 
comisión al ciudadano Máyer, con tér­
mino de tres dias.,

Igualmente tuvo primer debate i 
pasó a segundo, por 31 bolas blancas 
contra 11 negras, examinadas por los 
ciudadanos Earreueche i Rei, el pro­
yecto de “  Decreto por el cual se con­
cede pension al señor Ramon Várgas.” 
Pasó en comisión, con término de tres 
dias, al ciudadano Granados.

El ciudadano Silvestre presentó, sus­
crito por las comisiones de Presupues­
tos, un proyecto de “ Lei adicional i re­
formatoria de la de 4 de febrero de 
1866, organizando la Hacienda nació 
nal ; ” el Ptesidonte le acusó recibo en 
nombre de la Cámara.

-,^cto continuo, el ciudadano Corrales 
propuso i sostuvo la mocion siguiente, 
que fuó aprobada: “  -Altérese el orden 
jdel dia i dése primer debate al proyec­
to que acaba de presentar el ciudadano 
Silvestre.”

Abrióse, por tanto, el primer debate 
de nicho proyecto, pasó a según-lo i en 
comisión al ciudadano Rodríguez, con 
ténnino de tres dias.

Eue negado en primer debate el pro­
yecto de “  Decreto en que se dispone 
la manera ele ]>aga:.' las j.eusioncs con­
cedidas a Ijis viudas i huérfanos de los 
militares ele la ladep-eudencia,”  proce i 
dente del Senado de Plcni potencial ios. ' 

En virtud, de hal;-e:se acordado v?n la i 
■sesión del dia anterior la reconsidera- j 
cion del proyecto de “  Decreto adicio- | 
nal ai de 1 / •. : mayo de lSd9, ísobre ' 
pensmnts a les milií.arc-3 de la Liue-1 
pendencia,” continuo ci primor debate !

■d«.uo Silvestre i se negó, apnobándose, 
acto continuo, el artículo orijinal.

El artículo 2.", Territorio de San 
Andres i San Luis, lo modifíca la comi­
sión, proponiendo que se supriman los 
parágrafos 5.° i 6.o Leida, a solicitud 
del ciudadano Londoño, mía parto de 
la momoj-ia del señor Sccrota.i'io do lo 
Interior, tomaron parte en la discusión 
do esta modiiicacion los ciudadanos 
Restrepo i Eotero, la cual se aprobó. 
,\l adoptarse, el ciudadano Restrepo 
E. submoditicó el inciso 6." en los tér­
minos siguientes, en que se aprobó :

“  § 6.'̂  Cuatro, policías a ^ 96 cada 
uno, 384.” I al adoptarse, el ciudada­
no Icaza lo submodiílcó del modo si-

■ guíente :
"D oce policías a §

mulo 1 en

1-

de dicho proyecto, p- ¿ó a i 
comisión, con tres (lias 
ciudadano Coriáb s. El ciii
za votó n-:^gativamrn;rc, i ..................
con. far.

ilcgada la hora d;xi^ra-"da :■ 
continuó el segua A  dclyí-t 
t í de Lei Sftbiv Presnoue;;

96 cada uno
$1,152.” ^

Esta snbinodificacion se aprobó, ha­
biendo tomado parte en la discusión el 

Î! proponente i el señor Secretario de 
j Hacienda. En disensión para adoptarse,
, el ciudadano Silvestre hizo la siguiente 
I submodificacion, que se negó, después 
de haberla sostenido el proponente : 

“ Diez policías a Ç 96 cada nno,$ 960.” 
En seguida se adoptó la submodifica­

cion propuesta por el ciudadano Icaza.
Supuso en discusión la modificación 

I ]iropuesta por la comisión al artículo 
3.0, Territorio de Gasanare, i que con­
siste en suprimir los incisos 5.̂  i 6.® ; 
modificación que se negó, habiendo to­
mado parte en el debate el ciudadano 
Duarte i el señor Secretario de Ha­
cienda.

En discusión el artículo orijinal, el 
ciudadano Restrepo E. pidió que se 
votara por partes, designando como 
primera los cuatro primeros párrafos, 
como segunda el parágrafo 5.” i como 
tercera el 6.° Se aprobó la >primera. 
En seguida se negó la seguida. En 
discusión la tercera, el ciudadano Duar­
te la modificó en la forma siguiente, 
en que fué aprobada i adoptada ;

“ lo  policías a ^ 96 cada uno, 1,440.” 
La comisión propone se suprima el 

parágrafo 5.“ del artículo 4,” Territorio 
do Bolívar. El señor Secretario de Ha­
cienda hizo una esplicacion sobre esta 
modificación, i se aprobó i adoptó.

También se aprobó i adoptó la si­
guiente modiñeaefion que la comisión 
presenta -para el artículo 5.® del men­
cionado capítulo 11 :

“ Art. 5.0 § 1.0 Rara misioneros i 
maestros de escuela en los Territorios 
nacionales a $ 4U0 cada uno, $ 6,000.

§ 2.0 Para auxiliar á los curas de 
Tame, Macaguan, Arauca i Chire, en 
el Territorio de Casanare, a $ 120 cada 
uno, $ 480.”

A  continuación se aprobaron les ar­
tículos 6,0 7.0 i 8.0 orijinales del capi­
tuló 11.

Filé igualmente aprobado el artículo 
1.0 d-. l capítulo 12, Territorios naciona­
les (material).

En seguida se continuó discutiendo 
el siguiente artículo nuevo, presentado 
].íU’ t-1 ciudadano Restrepo E. en la se- 

i; .:t-</U ut;l 16 de marzo, i cuya discusión 
írmiro, ai ■' se había suspendido para cuando se to- 
r-lv.io lea- i, r..u’m en con-sideracion el capítulo 12 :

capítulo 2.*, Corte Suprema fedei-al (ma­
terial).

^Euó api'obado el artículo l.° del ca­
pítulo 3.0,Ministerio público (personal).

La comisión modifica el artículo 2.» 
(de este capítulo, siqn-Iraiendo los dos 
últimos i'arágrafos. Esta .mndificaeion 
so iK'gó, habiendo tomado parto en el 
debate los ciudadanos Máyor, Silves­
tre, Useehe i el señor Secretario della- 
ci'cnda. En seguida se aprobó el artícu­
lo 2-j'orijinaf, i el 3.» so negó, como la 
comisión lo propone.

 ̂Faó aprobado el artículo único, ca­
pítulo 4.*̂  Ministerio ])úblico(n.uiteri.d).

En discusiun el artículo l.°  del ca­
pítulo 5.0, Establecimientos de castigo, 
que la comisión propone se niegue, el 
señor Secretario de Hacienda hizo la 
modificación siguiente :

_ “  Art, 1.0 Para contratar con los Go­
biernos de los Estados el sostenimiento 
en los establecimientos de castigo de 
éstós, de los reos- condenados por las 
autoridades federales, hasta $ 2,000.”  

Leída que fuó una parte de la lei de 
2 do junio de 1858, i habiendo sido sos­
tenida la modifícacion por el proponen­
te, fue aprobada i adoptada.

Así mismo se aprobó i adoptó la mo­
dificación siguiente, propuesta por la 
comisión al artículo 2.<> del capítulo 5,°: 

“ Art. 2.» Para conducción de reos 
a cargo do la Union, i para raciones de 
presos pobres, las cuales en ningiin
caso excederán de la cuota fijada en los

pie-i encause,Estados-donde se lesjuz 
(aproximación) 2,000.”

La comisión propone con el número 
6.0 el siguiente capítulo, cuyo ai-tículo 
único fuó aprobado! adoptado:

“  Cap. 6.0 (nuevo). Gastos varios. 
Artículo único. Para gastos estra- 

ordinarios del Departamento de iusti- 
cia, $ 1,000.”

En esté estado, i siendo lleg:ada la
hora,, se levantó la sesión, i el Presi­
dente convocó a los ciudadanos Repre­
sentantes para la sesión nocturna.

El Presidente, Emigdio P alau.
El Secretario, Victor Mallarino.

ido
efct;í 
doí } 
tu i.

Artículo. Para la construcción de 
ios para, Las oficinas públicas i es-

cto rentas i ga.tos na re

v-'r. i'iao.aria en la capitui del Terri- 
río .10 b,c,n Martin, b.rsta f  3,000.” 
xjI arlorior artículo se aprobó i 
! \ Áú .

vijoncia económica de ib l l  a 1SV2,”  
siguió discnlíénd(:&o el u.-ticulo úui- 
üci capíítiio 9.q í  apAsia:í.;3 ofi--i do 

j aprobó coino 0::iá en el

no 2.Í» orijinal se aprobó.

D ILÏJENCÏA.
21 de marzo de ISYl—Sesión de la, noclis.

A  las siete i cuarto de la noche se 
llamó.lista, i como no hubiese el quo­
rum constitucional, el Presidente dis­
puso se aguardara una hora, trascurrida 
la cual i repetido el llamamiento de la 
lista, solo contestaron los ciudadanos 
Arosemena, Earrenecbe, Luis Bernal, 
Botero, Cervéra, Escobar, Parías, Gon­
zález Y , Cranádos, Hóyos Gutiérrez, 
Largadla, Londoño, Polidoro Martínez, 
Máyer, Mendoza, Menéses, Húfiez, Pa­
lau, Pizarro, Rámos, Restrepo E, 
Riáscos, Rodríguez, Silvestre, Usecbe, 
Yelez i Wilcbes. Estaban escusados 
los ciudadanos Cabeza, de la Rosa, 
Holguin, Icaza, _ Martínez Martínez, 
Quijano W, Reyes, I^ozo, Soler i Teja­
da. Faltaron sin escusa los ciudadanos 
Arbeláez, Bernal Primitivo, Candía, 
Castro, Corráles, Duarte, Fajardo, Fer-' 
nández, Gálvis, Gutiérrez,. Hurtado, 
Lombana, López, Manuel Martínez, Or­
tiz D, Quintero J, Rei, Réyes P, Serna, 
Urneta i Zamorano.

El Presidente manifestó a los Repre­
sentar-tes presentes que podían retirar- 

 ̂ se, i dispuso que se estendiera esta di- 
! lijencia por el Secretario.

L'ii.síO en .-u. mi­

el cu
v e c . r

uc

el arrícuJo el 
JJuarfce prc.=!entó i sostuvo 
cion sigurente, quo se apro-

CO, C. p.-. .i 
T lS tO .a .

L a  Co.-iii'-í

U»,
ií>roLó el artículo úni- 
Gastos v;;rios impre-

 ̂Art.
u r

íjll R i'- pU.:’
cíccAira vi;

•n dd  local
.are. :ta

i c : . r ój|ccuüvo de ía ünioa.

i- íi re u; .i ou enuiodidca d  articnlo 1.'̂ , .................. .. ......
ca^pitulo II, Icrrítorios nacionales ([rer- í so ap' bur<»a lo.: artíeuLiS 1-, 

sujiriíuicndo el i'urápyaió o." : ' orljimilcs del cit; d.; capita^.) 
Edificación que se Jugó, (i.-spues de Fué apr.dmdo M a'ríc;L >úid- babtrt b ! ’ ’ ’ , . . . > . i
B estrep( 
tíoíulo 1.'
nádoB lo modificó en su iucifo 1.
térm inos dgtijegtes : Dcnartnnum iA rU.

L® Un Prefecto, basta, -TV- —'-’«u, iiv.riti, l,50f). I. ) :.U
. El propononte sostuvo* la modirica-lre-, nf 

emn, que fue impugnada por el duda- i; (p¿n

al Dopartaniento 
'■aron los firíículv-s

..o i 
o '. a ’),

Coi-r 
i l an.bion

Suprema

i! rere,
i 2.0,

el artiou
federal 
> único,

f h o y e o t o  o b j e t a d o .
Dr.cun-o sobro fomento de la aldea de San Faustino. 
El Congreso de los Estados Unidos do Colombia, 

7> e c  r  e t a  Î
ré.rt. j i - f d e .  'So • n pe-opicdad a cada 

u n d e  Ir.s rícrsoras nu-dores de edad 
que v;py.an u e.d.a lecc’ -'f* '.•n'.'x casa i la- 
b f- 'r e  eiv^l trvriroiF. -A In al 'ea de 
San Fauvirere, del Estado ae Santander, 

de tií.:iTaj,be.ld:as.
Los rsíranjeros que quie- 

concesión que se hace 
¡I por este aríieulo, deberán obtener pre* 
i; viainerto, conforme a la Constitucioa, 

enría ce naturaleza.
r Arí. La adjudicación de los bal 

a.os ({ue se c-eden a los nuevos oobla

dores ue San Eaustiuo, se hará confe:- 
me a las disposiciones vijentes o a las. 
que dictare el Poder Ejecutivo en eje 
ciicion del presento decreto.

Art. 3.0 Siempre que la Corporacior, 
iminic.ipal de !a ald'-a de que se 
o él Galdido del distrito de San Josd 
eüq)i’endií.:r6ü' la construcción de im: 
puente sobro el rio Painplonita parB 
csfcblecer la comunicación directa por 
territorio coL iiitiano entre la aldeaA 
el distrito, el ? ’odor Ejecutivo auxiliará 
dicha empresa con la cantidad de cua­
tro mil pesos qu,e se destinan al efecto* 
dcl Tesoro nacional.

Art. 4.°' El auxilio a que se refiere- 
el artículo precedente, se dará por el 
Poder Ejecutivo, siempre que se le dé- 
seguridad a su satisfacción de que será, 
invertido en la obra, i la ejecución de- 
esta se hará bajó la inspección dcl mi&- 
mo Poder Ejecutivo, en los término^- 
que tenga a bien disponerlo. ■

Art. 5,“ El Poder Ejecutivo deter­
minará provisionalmente, con vista de; 
las cartas jeográficas de Yenezuela i  
Colombia i los documentas que existais; 
en la respectiva Secretaría de su des­
pacho, los límites del Territorio de San; 
Faustino en la parte que linda con la  
República vecina, para el efecto de ha­
cer las adjudicaciones de baldíos qii© 
en esa frontera se solicitaren.

Dado en Bogotá, a catorce de marz4>- 
de mil ochocientos setenta i uno..

El Presidente del Senado de Pleni­
potenciarios, Af^uiLEo P akra,

El Presidente de la Cámara do Re­
presentantes, Emigdio Palau,

El Secretario del Senado de PlenL 
ootenciarios, Eustaxio de la Torre M,..

El Secretario de la Cámara de R e­
presentantes, Víctor Mallarino.

Bogotá, 21 de marzo de 1871.
Devuélvase a la Cámara de su oríjeis 

con las observaciones acordadas.
EüSTORJIO SALGAR.

El Secretario de Hacienda i Eoment%, ;
' Salvador Camacho R oldan,

G udadanos Senadores i Representantes.
Tengo la pena de devolveros con una. 

sencilla observación el decreto lejisla- 
tivo “  sobre fomento de la aldea de Sait 
Faustino.”

Ppr él se ordena al Poder Ejeciitivc»- 
auxiliar la construcción de iin puente 
sobre el rio Pamplonita, en las inme­
diaciones de la ciudad de San José ds 
Cúcuta, con la suma de cuatro mil p e ­
sos tomados del Tesoro nacional. Mas 
como el objeto deJ gasto es de natura- 
reza enteramente municipal, temo que 
si se abre la puerta a esta clase de auxi­
lios en favor de los distritos, ademas d e  
los que ya se han votado o piensan v o  
tarse en favor de los Estados, os ,veaxs: 
abrumados de solicitudes de todas par­
tes de la República, i que los fondos 
del Tesoro nacional, insuficientes b o l 
oara hacer los gastos de naturaleza es­
trictamente federal, lo sean mucho mas. 
en lo sucesivo. Temo también - que la 
esperanza de obtener auxilies de ajenas; 
cajas, paralice en los Estados i distritos; 
..os vigorosos esfaerzos que es un deber 
de éstos hacer para la satisfacción d© 
.Las necesidades de su propia existencia..

Me permito, pues, indicaros respe­
tuosamente la conveniencia de eliminar 
del decreto citado les artículos 3.° i R®̂  
que se refieren al auxilio en referenqia..

Ciudadunos Sen-adores i Representantes.
EÜSTORJIO S A L G A R  ' 

Ei Secretario de Hacienda i Fomeñtcb
SalM dok Oamaciio RoLD.*-,]sr-

Bogotá, 21.de marzo de 1871.

EÎ>i:'<L:.FslÇÎ''Ë'© por el cual se establece uno Adí- 
ministracion subalte na de Hacienda nacional eu e' 

Jigaute (Estado del Tolinia).
El Presidente de los Estados Unidos de CcIomMs r̂ 

En vista de lo informado por la D i­
rección jenej;al de correos nacionaIe%. 
en nota de 1.'" de febrero próximo pa­
sudo, número 2-1, i de lo dispuesto p o r  
el artículo 10 de la loi de 13 do junio do 
1866, oi'gánicp, del servicio do cerreDs..

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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D K C IÍK 'l'A  :

Art. ú '.i-ío. Est )̂l)iécf's.í un ' Airni- 
iiiEti'Mcion íub,alterna d(; ! { inlnn.la na­
cional on (;l J ĵgan'"'. do'n'ín’ii ,ito do la 
principid d.d' i-.stad:, riói T.-n i , que 
reside on í!>::;>-nó, c*-u la a'innuuuou 
anunl do i -20.

§. Por ! • D'r''noi ni jñr ;o':'l ! o-nn oOí; 
se dict- ran 1hi ór ’ nn  ̂ conviad no -
para la iiímédi.it'i 'jeon<:ii.> i *c (,n¡e 
decreto.

Dado en Bogotá, a 21 d-; ;n io;o do
1871.'

EÜSTOBJIO S.ÍL(t .;UÍ.
El Secretarlo de Ilaeionda i FoT'onto,

S a l v a d o r  C a m a o i i o  R o l d a m .

ántes de abril se 
lina rtbf- -Uin da

ato

D E d ilS in r i i l  por el cu.al so fijü. la hora h»st-. la 
cual son adini.-ible.s las er; com ion da ? quo so dirij.Hu 
por lo.'5 correos uaciouale.s, cotí esjepoion del del 

Atlántico.
El Presidente de los Estados Unidos de Colombia, 

oonsidkrando :
Que según lo informado por la Di­

rección joneral de correos con fechas 
23 de diciembre último i 16 del presen­
te,números 190 i 54, no es posible veri­
ficar con el debido orden el recibo i la 
entrega de las encomiendas que jirau 
por los correos, teniéndose que proce­
der simultúnearaente a estas dos opera­
ciones en los dias que part-n los del

cH
tCÍ, C! 
V. ru'i
jaren;

ii-'-s re
Cii.ni ÿ
jero b-

Ai'b
mét el-.

■1 b

1 desj- 
S !-a:'. 
, SCH
n be.'-

nabo para el público, 
Ic'.-i f-iViir:ibie.s de los 
por ctitMilas corrien- 
.'i¡b;.cití.) o p-ir letras 
ibííi O ; i el Director 
• liiiinir .iieh'i lisia, la 
>, (e;ia quo l.a t'.'iiga 

r, >::S. I.

iit- qa

u orue- 
-’■iar;.]á 
■ el Ck-

qua o.' p . M- .. 
dei 0-6 : no .lo 

Aü.Vi) E: 
los libros (]ue

Di
';roi.). 
átu’ i i

■ i’ ‘Ve ’I'

por '-1 
) . :.ri- a lo 
3.”, lila o 2,®

l i a  i‘-í j 'I,'.' ír
ti. n o 31 del 
i.-.o bbros, ma

Pacífico, mr. Occidente, FTorte, jSTo-
roeste i San Martin ^

DECRET A  :

Art. 1.® En lo.sucesivo todas las en­
comiendas que hayan de seguir por los 
correos dei Pacífico, Sur, Occidente, 
d^orte, ISToroeste i San Martin, se admi­
tirán en las oficinas deP ramo única­
mente hasta las tres de la tarde del dia 
anterior al de sn partida.

Art, 2.® Queda reformsdo en estos 
términos el artículo 29 del decreto 
de 15 de noviembre de 1866 (Diario 
Oficial número 1,778), dictado en eje­
cución de la lei de. 13 de junio de 1866, 
orgánica del servicio de correos.

Dado en Bogotá, a 21 de marzo de 
1871.

EUSTORJIO SALGAR.
El Secretario de Hacienda i Fomento,

S a l v a d o r  C a a i a c h o  R o l d a n .

S&d'etaría de! Tesoro i Crédito N.
BEGLAM ENTO DE AD Jím iSTBACIO lV 

DEL BáVíPCO DE BOGOTA.
(Conclusion).

SECCION T E R C E R A .

De la Secretaría, libros i archivo del Banco.
Art. 70. El Tenedor de libros es el Se­

cretario nato de la Jiinta directiva i de la 
Asamblea j uieral de accionistas. Arleraas de 
las filücioncs i deberes que le estén esprpsa- 
mente atribuidos en los estatutos, o en este 
reglamento, le corresponden los siguientes :

1.0 Mantener cu orden el archivo d.el 
Banco i custodiarlo bajo su responsabilidad ;

2.° Redactar la correspondencia,Jtçmando
las órdenes de la Dirección, i cuidar de que 
sea firmáelaa copiada i despath&íHá - '

3.0 Recójer la eorrespondencia dirijida al 
Banco, entregarla a! Director jerente, reci­
birla d.8. éste i cumplir ,sus instrucciones :

4.0 Ltev-ar con órden i exactitud ;'i(>s-1 i ores
i rdjistros'que le estén señalados ;

5.® CTcrníprobai' i reçtih’ÇHr ibariaarënter lás 
operaciones dóscrit'sk'e'n lójs"libros'a-su car 
go, con ios d.érñas del v*stBblef:iiñient'oq

6.0 Preáentrr m cucuy alenté ni Director
jerente los digos^qne sean de'sú óárgo-,pafa 
la formííCTon del esta9oMë■.'q̂ a•ĉ AI1iTa et moiso 
12  del nrtíeu'o 57 ; i

7.0 Form.ar los fiiventarios i balances je- 
nerales del Banco, i los l?a!ances i estados 
pa reíales que éste haya de publicar periódi­
camente, cof.forme a la lei o al contrato que 
se celebre con el Poder Ejecutivo do la Union.

Ai't. 7l. Los libros i rejistros que especial­
mente corresponde llevar al Tenedor de li­
bros, ademas de los que puedan necesitarse 
en adelante, a juicio del Director jerente, se­
rán los siguientes:

El B orrador—El Libro de inventarios— 
El Diario i Mayor— Eí Libro do cuentas co- 
rrientos, el ;4e Balances, el de depósitos de' 
imposición á intere.s, el de depósitos de cna- 
todia, el de depósitos disponibles, el de des­
cuentos de pagarés i letras, el de vencimicn- 
tos i el de correspondencia.

El Tenedor de libros tiene el deber de

Códigi) de comerc Los 
uu'des i r';jisti\.)?, estarán autoriz'tdos en su 
primera h j i, con espresion del número de 
hojas o f  )!iüs de que consten, con las firmas 
ehtera.s d d Director jerento i del .Secretario, 
bastan.io las lúéiTCas para las denlas hojas.

SECCION CUARTA.
De la Caja del Banco.

Art. 74. La Caja se dívi iirá en dos sec­
ciones, a saber r la Caja corriente i la Caja 
de reserva.

Art. 75. La Caja corriente constará de 
dos cajas, ambas a cargo i bajo la responsa­
bilidad dehCajeU'o, uua en que se manten­
drá el meíál c-q i otra en que se mantendrán 
los billetes, en las cantidades necesarias para 
las operaciones ordinarias del Banco. La 
Caja del metálico se .destinará esclusiva- 
mente al c.ambio de los billetes por dinero, 
i la Caja de los billetes proveerá a! pago de 
todos los d;;setiibo!.‘íOs del Banco.

Art. 76. C\,rresponde al Cajero abrir i 
llev.ar los libros i rejistros siguientes :

1 .® Dos libros jenefales de Caja del Ban­
co, por “ entradas” i “ salidas,” reglados a 
tres columnas, destinados para la descrip­
ción de ¡as especies en que se verifican, sean 
plata, oro o briietes. En cada partida de 
cada uno de estos libros, se especificará el 
nombre de la persona con quien se haga la 
operación i el de la que recibe o paga ;

2.0 Un libro Diíiriof de rejistro particular
de billetes, llevado por Í)ebe \ Haber, en que
especificará el importe de ios que reciba del 
Director jerente para dar a ¡a ciróulacion, i 
los que entrep . al Banco por pagos o cam­
bios, así como el de las entregas diarias que 
verifique en ellos. Los saldos de este libro 
deben corresponder con los de la columna 
de billetes del libro precedente ",

3. ® Otro rejisíro diario, particular del me­
tálico, reglado.a tres colurunas, i llevado por 
Debe i Haber para anotar especialmente las 
partidas de entradaJ salida de oro i plata 
de tAla mayor i menor, cuyos saldos diarios 
deben corresponder con ios de entradas i 
salidas.del libro jeneral de Caja, i con la exis­
tencia o Balance;

4. ® Un rejistro especia! diario, por Debe i 
Haber, de los premios i descuentos de mone­
das ; i

5. ® Un rejistro diario, por Debe i Haber, 
,de depósitos do toda especie, espresando sus 
clases,i condiciones.

Art. 77. Ademas del deber de llevar con 
toda exactitud i limpieza los libros a que 
se refiere e! f rtículo anterior, tiene el de 
ayudaí^el Director jerente i al Tenedor de 
libros en la ejecución de todas las demas ope- 
raciones del Banco en que ellos crean nece­
saria su ayuda.

Art. 78. Las monedas falsas que resuTcn 
en la Caja, no serán abonadas al C. jero, sino 
piévia autorización de la Junta directiva.

Art. 79. Llegadas, las tres de la t.arde, se 
verificará la Cya i se confrontará con los 
asientoa del Tenedor de libras, i.o tu iiendo 
retirat'30 de la oficina el Direccor i‘.-rcnte, e! 
Tenedor de libros», ni el C.-jeropánlos de que 
se ejecute dicha operación i .-̂-í deacrib ,n les 
correspondieutes partidas ac! dia.

Art SO. La vL-.pora dei dia dis’gnado 
para la primero sesión ordinaria mousaai do 
la Jauta directiva, se recdpiiuDrán las ope- ji 
raciones de Caja, después del despachó pú- || 
blico ; .se ejc-cutará d  arqu e, o comproliacion jl 
de los fondos o Ví-flores existentos en la Caja 'i 
corrí ente,_ formándose un estado di tallado || 
de ln,Á^sí.?rrcia'do bifides i de! metálico. II

A.rt, 61. Eíi 'los

se cxb.tentes en todas las cajas i dependen­
cias del Banco, con asistoncia de los tres 
Directores, el C tjero i el Revisor, quienes 
lirin .ráu el acta en el libro de inventarios i 

I en cl de bala nces del Banco, Con la anlici- 
‘ pación convenioníe se avi.sará el dia en que 
j Ievorá verdie irse e! inventario, a los señorea 
SvU'd-arios de ir.'.cienda del G.'bierno jinc- 
r-.d i do! E tido, per ?i tuvieron a bien iiom- 

_ b.,.ir cnmisii)nados que a.siblan a pioscnciar 
i la operación i linirir !a diigmcii.
I Alt. 83. La Cí'.ja d(i reserva se de.lina a 
maiiiener en cha, a'.lim:-s lie los l‘:.icT..;s,

; acc’.une.s, rojislioq pa|).l i Jeni is obj-1-'- e.s-

tatos,'! en̂ easo 
talada la Asamblea.

Los accionistas' que se batleB éii >1 , 
del parágrafo dol articolo 38 de les 
serán tenidos como aosentes jdn rt;prMÍ(ÍB*s 
tante. ' ‘

Art. 93. Al hacerse la verificación de qiiB 
trst.a el artículo 36 do los cstatotos, i mien- 
tr.T.s no cstón espedidos los titaloa definitiroe 
(lo Ihs í.ccioiie?, lea certificados que se exhi­
ban deberán tenor el recibo del último de 
los inst.Tlamcntoa que el Banco haya pedido 
a los accionietfls.

, Art. 94. Si l'amada la !ist%, i después de
pocifica.:!o,= on e:;-fo leghirnc'it'', tod.-ss los fon - || tr.iscurrida una hora, resultare qae no hai 

I dos en me álicoi los bdlctcD e nítidos que no |í qaorum,h\ renfiion quedará de hecho disoelto- 
i)esp:vho ordinario, j| si fnorc estraordinaria, ' i traeforida para el 

mismo dia de lu pró.uma semana, si faere- 
ordinaria.

Art. 95. Eli cl acta se hará espresa meo- 
ciou de los nombres de los accionistas qae

sean ncccsanos pvr
a juicio de la Ja:iii directiva. La Caja de 
reserva tor.drá llaves, una de Ins cm.Ics 
mantendrá en su p.) icr ca la uno de los Di­
rectores principales. Si no pudieren ohtouor-
se cajas con m.-is dedos llaves, custodiará li-han concurrido personalmente, de los qae 
una .¡e ellvs el Director jerente, i otra aquel ¡| han sido representados i de los nombres de 
de los otros dos D,rectores priuoip des que ji los .apoderado.-̂ .
fuere sorteado por la Junta directiva. Are. 96, Tod.i proposición que no emana

Alt. 84. La Caja de roseiva no podiá ! deda Junta dire diva o del informe del Re* 
abnr.̂ e ni cerrarse sin la concurrencia de ios J vi^r, deberá ser .suscrita por tres accionistas, 
tres Directores, el Secretario i el Cajero, En ¡j cu un rejistro de proposiciones que estará 
uicha Caja se manteudiá un rejistro especial J sobre la mes-a de! .Secretario. So discutirá de 
por Dehe i Haber, en el cual se auotaráa los ij preDrencia la proposición con (]uo termine
fondos que eutr-.-u o salg.an, con separa.fii'n :j cl informe Jel Revisor, i si no so hubiese 
de billetes o diner-.». Todo asiento que se haga '' presentado, se entcn.lerá de derecho some­
en dicho rejistro, será suscrito por los con- i; tida la de aprobación del Balance i de las 
currentes. j| cu -ntas -i r.ilministrafficn de los Directores.

Art. 85. Cuando el Cajero reciba docu- !; Luego que se haya dispuesto de este punto, 
mentos que deban ca-ícclarse, les pondrá la |l so s< guiián por su órden l.is proposiciones 
nota ae cancelación firmada por él, luego ji que haya .acoi'd.ado la Junta directiva, i en 
que hayan sido cubiertoSj i los pasará al Di-1 seguida las que presenten los accionistas.

Art. 97. Ningún accionista podrá hablarrector jerente para que firme la cancelación, 
se tome nota de ellos por el Tenedor de li­
bros i.se devuelvan al interesado.

Art, 86. Los libros i rejistros a cargo del
Cajero serán autorizados por el Director jo- 
rente i él Cajero, según queda prevenido en 
el artículo 73.

SECCION QUINTA.
Del E,evisor.

Art. 87. Tan luego como el Revisor reci­
ba la copia del balance de que trata el artí­
culo 49 de los estatutos, se ocupará en el 
eiámen i confrontación de los libros, docu­
mentos i demas papeles conducentes, que 
consultará en la oficin.a del Banco. El Revi­
sor redactará i presentará un informe a la 
Asamblea jeneral de accionistas, el cual ter­
minará precisamente con una proposicioa de 
aprobación i de improbación del Balance i 
de la jerenci.a de los negocios del Banco. En 
caso de improbación, se especificarán cl pun­
to o puntos sobre que ella deba recaer, ccu 
cita de las disposiciones legales o de los 
artículos de los estatutos o de los reglamen­
tos que la motiven.

SECCION BESTA.
De la Asamblea jeneral de accioiúítas.

Art. 83. La convocatoria de la Asamblea, 
tanto a las reuniones ordinarias, como a las 
esírábrdinarias que resuelva la Junta direc­
tiva, se hará en el periódico qu.': pub'iíiuo 
ordinariamente 1rs Balan,ces dol Banco, con 
quince dias de aoiticipacion, i coutonilrá. 
ademas do lo dicho, una invlt'cion a los 
accionistas que quieran concurrir por nn dio 
do apoderado, a que represeuteu con ani'ci 
pación al Banco c(’u el objeto do obtener la 
aprobación dt. la Junta directiva para la í|'’ cnstar, j .)t 
designación de apoderados, cuando ésto.s no|; h'y i'-’Mo ce
sean accionistas, i las re.«pcclivas creden- ji í̂ L̂iro e!eccii¿rc.=, se encabezará el respectivo 
cíales. f

Art. Í:T', La Ji.’h I directiva c.»pedirá las i 
credenci.des que ..oh. iíon I-es accionistas para 
sus apo.lera toi-, que serán firmadas por los ¡
Directores i por ius poderdautes i espresarán j 
la reunion r ciin 1.a coa! han de valer, el nú-

mas de uua voz sobre una misma proposición. 
Cuando estén en discusión cl Balance i la 
jtrencia, desptics do cada inculpación, se oirá 
a uno de los Directores.

Art. 98. No se permitirá tliscution sino so­
bro una proposicioa admitida, ni .se admitirá 
una nueva p.'oposicion o modifieacian, ántes 
de haberse dispue.sto de aquella que se dis­
cuta.

Alt. 99, Las votaciones serán públicas o 
secretas Las votacicnes públicas te harán 
nominaliuente, pronunciando sí o no cada
uno de los que fueren llamados sogan la 
lista. Los escrutadores que nombre el Pre­
sidente, anotarán los rotos que representa 
cada uno de los c(>Ticurrcntcs, poniéndolos 
en columna para sumarlos. La votación se­
creta tendrá Ing-.r cuando la pidan tres de 
los accioihft o, i se hará por bolas blancas i 
negras en dos recipientes, uno blanco i otro 
negro, siendo el blanco aquel en que se con­
signará el voto. Cada votante recibirá tan­
tas bolas blsncas i tantas negras como votos 
le correspondan. La bola blanca aprueba i 
la negra imprueba. Cuando repetida una 
votación secreta no so lograre ¡ui.yoiia, se 
volverá a la pública.

Art, 100. La proposition que no olitenga
la may.RÍa en dos votaciones consecutivas, 
se enteuderá retirad,a.

;j Alt 10 !. Cuando los tres Directores soli- 
ij citen q'.'.e u:ia propo;,i î'-m no se voto en el 
ij di.'), cr su'p'nderH la (iiscusion S'J.'re ella i la 
ij Asambiea so lenuiiá p;,ra votarla dentro de 1! tercero día.
il Alt. 102. El Pros! ¡ente limulirará dos cs-
, eruta'b rc.3 para cad.a sesión. E-̂ tos harán 

ícriío, los escrutinios que irán 
cl Secretario, i cuando versen

mero aCciüii.
el 
i

raes, .se piio.ic.eiti í 
del Banco, t probado 
Junta directiv.i, a

di.iz pr!ii}ér:a

qUQhlit:.ya si- 
0, o por

irnos .
îi

repro.s-.iHa:lc..s, 
del apoutraJo, 
tendrá valar p?.ra 
naria o e.str;\.-rdd) 
de 11'-.S d.; .'0.; « 

Aii. 99. Ih 1 I 
rías SC! cili-.rá L;..i 
acciov-itits. 0 .1.1 
inviíaóiot:. d- « 

Alt. 9 i. Fii
l(5s m t íju i-3 .a 
aicionist' 
glo n !:;s 

Arú 0

•t'is 1 de 
nu mbre
l, 1 foch.i. ;
m. a.s de una

votos que 
del poder.-»T ■í .ngin 

rmiü;on f.

= eran
inte i 
:c l.'i'

?i ce

fecto de ileu.ar ia.s condi- \ 
por ei fiíticiilo ■'2,® de ia i 

 ̂ ’ 'b i ñor el ;
cienes requHn-.i;‘..s por e) aiticiilo 

' lei nación,al de 6 de ii’ í-.v,' '*e 181 
artículo 3.° de la lei did P t 
de fttbrero de ;SG5.

Art. 82. Ka f- - ,.;s
el articulo 28 de los í,'-t..;út 
inventario jen'eral

I! los billetes, títulos do c:ó«
presentar diariamente al Director jerente; f'cumentos i demus vOo.i ?

por 
un

o c t a l i a J c ,  d e
I aeeiope.s. do- 

’■e < ;>ia 1 o n h' i’a. o i a -
. .Âiÿc.

(.u; i 105 D ’

i pmMi I 
cu rumer. 

,.hr

.jcLtrc: 
\ r >,
Fi Sc.:r

' ■.'■.dítr.a 
exacta 
;r.:cíev '

.d p-;rsí nah’iouto a Ls 
de r. i 'd.t.i ¡que rccib.i ¡a 
i .uii'O do cha cu oí sobre. 
r;i do b V c'iscs provistos tu 
í'-riores, lo- podcr.:S de los 
óu ser conúridcá con arre-

escrutinio coVd nombre dd empleo que se 
trata de proveer. Los pliegos de los e.-̂ cruti* 
nios serán firmados por los escrutadores i el 
Secretario, quien los conservaiá en rl -ir' !hvo 
con la minuta del reta.

Art. 103. Si fuero po.«̂ ibb‘, se reda- taríí. cl 
jj neta ántos de que termine la sC'úon para (pre 

se .•'['ri’ cha c r-ictitique, i n o  pudiéndose ó;do. 
il «o convoi'arú a ia As,-,nb.'»a para ci día si- 
: gnier.t.-', ĉ  n t.al .ol jct'\ L*éraim:ta srré sns- 
: dita .en tolo o..-') p.:r los Dirccti r̂o.q '■! Se- 

ciotarin i li-.-s escrutadores, i si p. r cic.íiiuier 
' u' .'tb’o ui) so reuniere la Asiuddi'a pa.a la 
I' i.uri haí'ion, se llcv.iiúi; -. eth t.j las rcsoU:cio- 

tr i actas que cu !:i n.i iul'i ri•parezcan apro- 
i' b.-) bis o ad'>ptaJ;D.

, t.-sr'o hevará'a I;i rc'inion 
en • As£7ib!ea, U'.a ii-ba 

'c eiks. autorizada per o; 
’'.rente, la cual espresaoi 
nr.n.s cutnitas, al márjen

j¡

aere,■il''). ac' îcrcs i us veaes quo repre 
senta cad i . >a¡l I.b.ma la ]:>. ¡¡.sta, i ruina­
dos el mil,, ro d',> :.i b s picccLtes o
refifisentados. i 1 s aceioi,. ? que Ies corres* 
poiuleo, el PrtíiJeuto dcEaraiá si hai o no | 
quorum, cesfonne al ¿uiiculo 41 de los esta-

iii.'i oîIlknes vahas.
Art. 101. Lias docutnenÇo» de 1» deada
d' ĉa que cl B.-.nco puede comprar i ven- 

conforme al inciso 4,® -del artículo 1.*, 
n por caenta ajena i no propia. 

zVrt. IPñ. Ei Ínteres qno según el .̂® del 
a-tículo 29 puede abonarse por cl B;,aco en 
cuenta Garriente, no cieedcrá de la mitad 
de ¡a rata del dcscncoto por Jociimentos a 
90 dias de plazo, que haya r ĵido al princi­
piar cada semestre. El saldo de los intéressa 
a cáfgo del Banco se aboiiatá al tiempo de 
terminar Ihs cuentas o ■ n ios dias 20. de ju­
nio i 20 de diciembre.  ̂ •

%b*
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A lt. 106. El presente rogiamento será 
publicado junto con loa estatutos.

El presento rcg'amento queda aprob.Mjo 
por los infrascritlcs Directores principales i 
suplentes, quienes hacen constar q-ie e! D i­
rector 3.° sapiente, señor Mniiaiio ianco, no 
lo suscribe por haberse cscv.sado de admitir 
el cargo.

Bogotá, 19 de dicicmbic de 1S70.
Salcnwn Kopjirl—M kjulI Siwtper— Ji/i- 

Quel Caniticho liohian— Vicente Lofaurie— 
Anselmo Resttí:p>o—Elias G. Casseres.

EMPLEADOS DEL BAXCO,
D irfctor / krbntk.............. Salomon Koppel.
Sffpindo Director.................Miguel Samper.
Tener Director.................. .. Miguel Camacho R.
Driiiier Director suplente. . Vicente Lnfauiie. 
Segundo Director suplente.. Anselmo Restrepo. 
Tercer Director suplente. . .  Mariaro Tanco. 
Cuarto Director suplente. . .  Elias G. Casseres.
Túvis.or................................... Onofre Vengoechea.
Abogado................................Manuel I. Narváez.
Tettf dor de libros.................. Ramon Posada G,
Cajero....................................  Eladio Gran.

Oficina jcneral de Cuentas

lugar el de la cuenta jcneral a que ella 
corresponde.

Los interesados consignarán el alcance 
deducido en la Administración joner. 1 de 
Hacienda nacional del Socorro, t m luego 
com o se les nuíiSque este auto ; i de no 
verificarlo asi, el s. ñor Administrador âro- 
cederá a hacer efectivo el cobro de aquel 
alcance por los trámites legales do la via 
ejecutiva.

Paso al señor Presidente do la Oficina 
para lo ulterior de este juicio.

Nicolas Escobar Cerda,— Andrés Larai 
Secretario.

AUTOS. I
/(' Adimnistfiíci-in prÍ7icipal de correos |

Cuenta de la Ádininistradon principal de correos 
del Estado de Santander—agosto de 1859—glosada.
Cficina jeneral de Cuentas—Seceion 6.* supernu­

meraria—Bogotá, y de marzo de 1871.
Examinada la cuenta de la Administra­

ción principal de correos nacionales del 
Estado de Santander, en Cúcuta, corres­
pondiente al mes de agosto de Í8ó9, i de 
cargo del señor José María Ramirez, se le 
hacen los siguientes reparos :

1. '’  Entre las piezas constitutivas i com­
probantes de esta cuenta, f  -ltan las copias 
i:e los libros auxiliares do papel seiludo i 
de correos, el inventario i la di i;ei¡cia de

_____  , entrega en cuya virtud debió el señor Ra-
.gosto de 1858— ji mircz encargarse de la Admiu’str.-.cion, en 

' cumplimiento del articulo 28 del decreto 
ejecutivo de 2 íi de noviembre de 1850; 
todos los compri.bantes de correos i pa­
pel sellado, i las subalternas re.-pectivas.

2 . U Falta el comprobante de lá partida 
144, importante 4¿0-80t^ es. que debe el 
señor Ramírez, conforme a la circular de la

I Secretaría de llaciend;q de 9 de octubre de 
1852, por no ser legal la de.vcrip- 
cion que hace en dicha partida..$ 420 861-

3. “ Debe igualmente, icon  arre­
glo al artículo 19 de la lei de 8 de ^
abril de 1858, S 111-80 es. reco­
nocidos en la partida 145 a c-rgo

ANUNCIOS DE PARIS.

4.° P or lo espuesto en el repa­
ro 2 .°, debe el señor Ramírez los 
$ 120 anticipados según la parti­
da 1,>6....................... .........................

yaiUiüidtr—(ñero a 
glosada.

OfiiáaM jfnci'-'I de Cuentas.—Sección 6.* supernu-
meraris.— Bogotá, 7 de marzo de 1»71.
N o puede esta Oficina ocup rse delexá- 

nu-n de la cuenta jeneral de correos, papel 
sellado i manumPion, de la Administración 
principal del Estado soberano de Suntan- 
der.en Bucaramanga, correspondiente a los ' 
meses de enero a agosto de 18-58, i de car­
go del señor Leocadio Maldonado, porque 
el interesado, prescindiendo de las disposi­
ciones legales i ejecutivas de la materia, 
suspendió la formach.n de ella a mediados 
del último mes liel año económ ico, cuando , ____ v,..
ha debitio terminar.o el dia último de dicho jj de Julian ¡Moneada, i que dejó de 
año, i de la manera que lo previenen los : cobrar el señor Ramírez 
artículos 123 i 143 del decreto de 10 de ' 
octubre de 1849, que reglamenta el servi­
cio i contabilidad de las Administraciones 
jenera'es de Hacienda, colecturías i subco- 
lecturías de rentas ; esto es, saldando to ­
das las cuentas del Mayor i formando el 

ibaljince de s:;lida, que es distinto del balan­
cee mensual dol mes de agosto.

En consecuencia, i habiendo fallecido el 
principal responsable, se previene a sus 
represent.intes, con arreglo al artículo 25 
de la lei de 8 de abril de 1858, que proce 
dan a subsanar Jas informalidades, deficien­
cia i reparos marcados, cuya operación pue 
den ejecutar constituyendo al efecto un 
apoderado en esta capital, evit¿indo así la 
demora en la secuela del juicio de esta 
cuenta, i los g>;st ;s que ocasión ¡ria la de­
volución para sü reforma.

Pala que a.-i lo verifiquen, se les señala 
el termino de 30 dias, contados desde la 
notificación de este auto, que es el plazo 
ma} OI que esta oficina pueue ccnceder¡es, 
en 'observancia del articulo 21 de la lei án- 
tes citada.

la s e  al señor hresidente de la oficina 
para io de su cargo.

„ A icolas Escobur Cerda —  Andrés Lara 
Secretario. ’

m  SO

120

Cueut i (le la Administración principal de correos 
naciona es de SantmuJer, en Uúcuta — diciembre 

de I8Ó18—-fenecida.
03f;-’a jeneral de Cuentas—Sección 6.» supernu­

meraria—Bogotá, 8 de marzo de 1871. ^
Según el precedente oficio de la Inten­

dencia de Hacienda del Norte, el dia 26 de 
octubre de 1859 se notificó al señor Julian 
Moneada el auto de glosas que esta oficina 
hizo a la cuenta de la Administración prin­
cipal de correos nacionales de Cúeuta, en 
el Estado de Santander, correspondiente 
al mes de diciembre de 1858. I com o has­
ta hoi ni el responsable, sus fiadores, here­
deros o albaceas, han satisfecho dichos re­
paros, ni dado contestación alguna, esta 
sección, procediendo de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 25 de la lei de 8 de 
abñl de 13-7S,, orgánica de esta ofi úna, i 
previa una nueva i detenida inspecciciu de 
los reparos ht-chos en el auto referido, re­
suelve; apa>"eAendo que son ¡cga.es i justos 
los CErgos que en -.ó d - setiembre de 1859 
se hicieron al señor Moneada en el ju icio 
de la cuenta supracitada, e importantes ÿ 
201-26 es, se elevan a alcance liquido a 
cargo del mencionado Moneada, o de sus 
representantes, con arreglo al artículo 26 
de la lei ántes citada.

En estos términos, i con  el rcfeiido al­
cance de $ 20 1- 2Ü es, se aprueba provl- 
Mriameute esta cuenta, suspendiendo su 
fenecimiento deimitivo para cuando ten^ â

$ 652 6í i

5.0 N o ha c’umpiido el responsab’e con 
lo dispuesto en la circular de la Secretaría 
de Hacienda, de 4 de enero de 1 &5-'), sobre 
cancelación de órdenes de pago i demas 
documentos do crédito a c..rgo del Erario 
nocional, que no se hayan pagado.

6.0 Faltan las relaciones rie remesas, las 
de pagos i-anticipaciones. Remit.mse.

7.0 E l Responsable informará por que 
razón no aparece reconocimiento alguno 
por lo que lia debido descontar para l.is 
fondos de Inanumision, no por lo q u e  ha j 
debido cobrar para los m smos fondos del 
2 por 100 de las rentas prdviticiale.s i de 
los bienes de las mortuorias afectas al pago 
de aquel impuesto.

Fi jase al in teresado p.ara que conteste, el 
término de 15 dias contados desde la noti­
ficación de este auto.

Pase al señor Presidente de la oficina 
para lo de su cargo.

Nicolas Escobar Cerda—  Andres Lara., 
Secretario.

Cuenta de la Tesorería jeneral—octubre de 70— 
fenecida.

Oficina jeneral de Cuentas—Sección 1.»—Bogotá
25 de febrero de 1871.  ̂ ’

 ̂ Vistas las contestaciones que ha produ­
cido el señor doctor Felipe Zapata, Secre­
tario de lo luterior i Ri laciones Esteriores, 
para desvanecer con ellas los reparos 2 .» i
3.« que se le hicieron al tiimpo de exami 
nar la cuenta de la Tesorería jeneral de la 
Union, correspondiente al mts de octubre 
de 1870, se procede a su calificación en 
esta forma :

l.° Habiéndose reintegrado por el señor 
Meduruo Rivas la cantidad de ochenta pe­
sos, según lo informado por la Tesorería 
jeneiai en lu la ue 18 de¡ corriente, núme­
ro 35, queda por este hecho sin efecto 
alguno d  reparo 2 .-q re-at vo a la estro i- 
mit:.ciou d d  ciéd  to do que tr..ta dicho 
reparo.

2.0 Es sati.sfastoii'- !a contestación d d  
señor Secretario 
ai reparo 3.“ ; i 
desvanecido

En los términos i .dicaJcs se fenece pro­
visoriamente la cuenta de que se trat.!, i 
será canedada cuando lo sea !a jener.-l a 
que corresponde.

Comimiqoese.
Eü.,risto Escobar~V\ Secretario, Ar drés 

Lavo.

pvr lo que haca relación 
en c0n.;cc’u..‘ncia, queda

U. ¿ ñ . .  y  Vi i í  ' ' d r  ,
2, CALLE i)E CáüTDrñlL F'.8Cn, Vá ÎMR!?.

Un'co i esííIuRTVc aj tale "e\ riaráo Oñ- 
cial Da’-"- ’ -R av> os ' r  -ijco

Dolores de Cabeza, Diarreas, «FaqueeaSf  ̂
< Iffevratgias, ®

CURACION 1NIED1A7A CON lÁ

ífIGÁ DE LA INDIA
De GRIMAULT y C,

VABUACEUTIGOI B:C PABU DX B. A . 1.  KL FBinCIPI HAKHAWI

Basta ensayar una sola vez este medica­
mento para convencerse de su eficacia. Un 
solo paquete diluido en una poca de agua 
hace desaparecer casi instantáneamente las 
mas violentas jaquecas.

APROBACION DE LA ACADEUIÁ DE UEDICDiA 
DE PARIS

PILOORKS
DIODURO DE HIERRO

Y DE MANGANESO
De BURIN DU BUISSON

VARUACÉUTICO LADREADO POB LA ACASKMIA 
DE UEDICINA

El tratamiento de las afecciones elorÓ* 
ticas, linfáticas ó escrofulosas es siempre 
lento, y estas enfermedades resisten fre­
cuentemente á las preparaciones ferrugi­
nosas ordinarias. Las investigaciones de 
los profesores Hannon, de Bruselas, Gensouí 
y Peireqnin, de Lyon, y Berzelius y Trous­
seau , de Paris, han demostrado que la causa 
de esa tenacidad consiste en la ausencia 
completa del manganeso, elemento que 
debe siempre hallarse en la sangre en unios 
del hierro.Las citadas píldoras vienen, pues, 
á llenar en la terapéutica un importante 
vacío, y esto es el motivo por el cual han 
merecido la aprobación de la Academia de 
medicina y de las principales corporaciones 
medicales. Se empleaii con éxito seguro 
contra los colores pálidos, los dolores de 
estómago, el empobrecimiento de la sangre 
y la irregularidad de la menstruación, y 
son preferibles á las píldoras de hierro 
sirnple, sobre todo, en las afecciones an¿- 
.tm'cas, escrofulosas, cancerosas ó de natû _ 
raleza sifililica.
MWtlWHBWaPBP— M— «Tin»' II

OPRESION, ASMA, RONQUERA, SUFOCACION
CURADAS CON LOS

C S G Æ R 8 S O S  liV ÍU IO S
--

aiiA'í
DE GñliyiAULT Y C\

FARMACEUTICOS EN PARIS DE 8. A. I. I L  PRINCIPE NAPOLEON ¡

Todos los remedios preconizados hasta 
hoy para combatir el asma no han sido mas 
que paliativos, mas ó menos calmantes, 
con base de belladona, de estramonio ó de 
opio. Uecienles esperimenloshechosen Ale­
mania y repetidos en Francia y en Inglaterra 
han probado que el cáñamo índico de Ben­
gala posee notables propiedades para com­
batir con éxito seguro, no solo esa terrible 
enfermedad, sino también la tos nerviosa^ 
la insomnia, la íísis laríngea, la ronqiiera^ 
\aestincion de vozy \a»neoralgias faciales. 
Apoyados en estosesperimentoscientíficos, 
otreceinos al público nuestros cigarnhos 
hechos con el extracto del cáñamo imffco 
que nuestra casa importa direciamenle de 
Bombay.

Aprobación de la Academia de BSedicina 
de Paris.

P A S T l l l A S
TOMAS d’ig ESTIVAS

Con Lnctato de Sosa y Mnsnesia

De BURIN DU BUISSON
FARMACÉ-ÜTICO LAUREADO POR LA ACADEMU 

DE MEDICINA
Las Pastillas digestivas de Burin du 

Buisson, farmacéutico laureado por la Aca­
demia de medicina, constituyen el medica­
mento mas útil, nuevo y racional para com' 
batir todas las afecciones de las vías diges­
tivas. En efecto, ellas contienen el ácido 
láctico, uno de los elementos normales de 
la digestion, combinado con la magnesia 
calcinada, cuyos buenos efectos aprecian 
lodos los facultativos, y con el lo bicarhó- 
nato de sosa, sal que forma la base de las 
célebres aguas de Vichy. Esta triple asocia­
ción de productos, cuya etieacia es tan 
popular,esplicael éxiioqiied chas pastillas 
obtienen en gastritis, gastralgias, eructos 
gaseosos, inflamaciones del estómago y 
vómitos después de las comidas.

Todos estos medic.arncnfos se encuentran 
en casas de los S'"®* Medina hermanes, 
en Bogota: Ríbon bermannA, én il/(rm//OS,' 
Abel Xorres, Oil Pasto Joaquín Velez, 
na Cartagena^ Cault y C¡«, en GuayaguUi 
Herbruger y Cía, en Panama. •

45, eaRe de B.iebelien, PAKZ3.

CON BASE DE LIRIOS Y DE LECHUGAS 
Tiene no perfume esquísito, produce 

■húndante espuma y cOmumea á la piel la 
mayor suavidad. Se halla completamente 
privado de ácidos y es por lo tanto inofen­
sivo al cótis. Basta ensayarle una vez para 
convencefbe üti oue reúne todas las cuali­
dades apetecidas ; dura mucho tiempo, sa 
aroma es persistente y desafia toda compa­
ración. f

Deliciosa agua de tocador estraida del 
balsamo de Tolu y de las mas odoríferas 
plantas. '

Reemplaza veataiosainenie tas aguas de 
Colonia y los Vinagres de olor mas estima­
dos : suaviza y afirma la piel y le comunica 
nuevo V igor y frescura

para el pañuelo"
Estos dos nuevos perfumes que hemos 

introducido en Europa, donde han obtenido 
la mas favorable acojida, están preparados 
con la Esencia de las flores del Ünona odo~ 
Tantísima. Su olor es de los mas suaves y  
esquisitosy deja en el pañuelo un perfume 
tan agradable como delicado. En una pala­
bra, deja muy atras á los estractos de Vio­
leta, Jockey-Club, ect. Siendo nuestra casa 
la única importadora, debe recurrirse á ella 
para obtenerlos legítimos y de primera 
mano.

Z
d Elixir dentrifico co 

todos los CUidE
n base de árnica para 
idos de la boca.

Nueva y deliciosa preparación que re­
comendamos eficazmente por su bondad y  
forma elegante : presta á los dientes una 
deslumbradora blancura, afirma las encias 
y no ofrece el inconveniente de los opiatas 
y polvos dentrificos los cuales contienen 
casi siempre ácidos peligrosos que atacan 
el esmalte. Nuestra crema no deja ningún 
sedimento en el cepillo; Uñele de un her­
moso color de rosa, comunicando este 
mismo tinte á las encias.

Estos dos productos, compuestos de sus­
tancias tónicas y fortificantes, poseen un 
agradable perfume y merecen el nombre da 
verdadero tesoro de la cabellera. >*>

Presérvala piel de los rigores del viento, 
del sol y del frió, y su delicado y suave 
perfume le hace preferible á los polvos da 
arroz y de almidón.

Deposito en JSogofa: Almacén de l^azáró 
Mária Pérez ; Mompos : Bibon hermanos ; 
Cartagena: Joaquín Velez; Pasto: Abel 
íTorres ; Guayaquil : Gauli y Cía; Panama ¿  
Berbrager y  Cía.

i i l S S E N G I A
DEPURATIVA CONCENTRADA

DE lOnURO DE POTASA

Del doctor D ü C O  Ü X , de Poitiers
Es e [){i(li;mso rie|iuralivo no a  sohuiu'ntf; el com- 

pleioriiio (iLlî ’Dlono (jc ludo ti'iU;innciito en los casos 
pi'imiiiwi- sino í|ue cura i¡;!i,ili!.eiile en Indos los 
denla-, j :.ia:i7,audo los efeclos iiiercunales toando estos 
se man n -iar.

E- lamlurii elicaz conlro.los remnali'nios ■ y las 
afei cioiiiies lieii’eiiias de la ¡drl, y ])nei¡e subsiituir 
fon veiiiaja á todos los de su clase.

11:1 Sa
t;.\ I' MiíiOS rutados por los riceites balsámicos odo- 

nféi.iuO's ,:e .‘o.oolo de bacalao de! ,l)oeior DUCOÜX. 
— S.ilio '.el.e.'iio, <;nstu apradabíc v eílcacidad cierta.

Iii’po loen Sao S.iivador i). A.MBROSIÜ MENDEZ 
eii I;. Ma, .MKI.iARDO DIVAS Y O.SülGO Y 
e.t-i'IWN ED.V, l’liarmaciens

i «iinTMini ngnammag-
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